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1Informe Anual de Resultados 2021
Contraloría General de Instituto Estatal y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Presentación

 La pandemia causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID 19), trajo 

consigo distintos problemas que pusieron un gran reto para la vida 

de los mexicanos. Este mal que afectó la salud pública, así como la 

economía y otros sectores más, hizo que se implementaran nuevos 

mecanismos para la vida cotidiana, lo que conllevó una gran logística 

y esfuerzos extraordinarios para adaptarnos a la que ahora conocemos 

como la nueva normalidad.

En este punto , se votaron para 15 gubernaturas, 30 congresos locales 

y de las alcaldías en 30 estados. En nuestra entidad, se eligieron 25 

Diputaciones de mayoría relativa, 17 Diputaciones de representación 

proporcional, 153 Presidencias Municipales y Alcaldías, 162 

Sindicaturas y 1,070 Regidurías.

El reto para los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) fue 

mayúsculo, en muchos existío la restringida asignación de recursos 

para la organización de las elecciones, sin embargo, se afrentó la tarea 

y el resultado fue en ser una de las elecciones con mayor participación 

ciudadana que, sin duda, reforzó y contribuyó con la vida democrática 

del pais.

P R E S E N T A C I Ó N
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No obstante, la Contraloría General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, como órgano interno de control 

encargado de la fiscalización, vigilancia y control del uso, manejo y 

destino de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto, 

bajo todas las medidas y recomendaciones sanitarias continuó con 

sus actividades para garantizar el cumplimiento de sus objetivos 

generales. 

En el presente documento se describen las principales actividades 

desarrolladas en el periodo enero - diciembre  2021, de la Contraloría 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca.
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Derivado de la contingencia sanitaria provocada por el virus SARS-

2 (Covid-19), las actividades presenciales se redujeron gradualmente 

en el año 2020, reanudándose las actividades en el mes de abril del 

año 2021, a través del Acuerdo IEEPCO-CGOIC-01/2021, el Titular de 

la Contraloría General de este Instituto reanudó los plazos y términos 

legales, así como las actividades en la Contraloría General del IEEPCO 

debiendo observar en todo momento las medidas de mitigación 

contra el virus SARS-2 (Covid-19); Acuerdo publicado en el Periódico 

Oficial del Estado con fecha 08 de mayo de ese mismo año.
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2De forma general, se especifican a continuación 
las actividades desarrolladas por la coordinación 

que integra la Contraloría General.

Coordinación 
de fiscalización 

11
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Estatus de cumplimiento del Programa Anual de Auditorías 2021.

La Coordinación de Fiscalización alcanzó un porcentaje de cumplimiento 
del 80%, integrado por tres seguimientos de auditorías y una auditoría al 
Proceso Electoral 2020 - 2021.  

El otro 20 % corresponde a la Auditoría al Proceso Electoral 2021 - 2022 
que fue incorporada al Programa y permanece en periodo del ejecución.

80%

20%
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Control y fiscalización de los recursos públicos. 

Durante el ejercicio 2021, la Coordinación de Fiscalización llevó a cabo 
3 seguimientos de auditorías y 1 auditoría, cuya identificación es la 
siguiente:

• Se concluyó la Auditoría de recursos financieros número
IEEPCO-OIC-AERF-01/2020 a la Coordinación Administrativa. 
 
• Se concluyó la Auditoría de recursos Materiales número 
IEEPCO-OIC-AERM-02/2020 a la Coordinación Administrativa.

• Se concluyó la Auditoría al Desempeño número 
IEEPCO-OIC-AED-03/2020 a la Dirección de Sistemas Normativos 
Indígenas. 

• Se inició y se concluyó la Auditoría al Proceso Electoral 2020-2021 
número 
IEEPCO-OIC-APE-01/2021a la Coordinación Administrativa.

• Se inició la Auditoría al Proceso Electoral 2021-2022 número 
IEEPCO-OIC-APE-02/2021 a la Coordinación Administrativa.

*Ver resumen de los resultados en el diagrama 01

13
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Diagrama de resultados de fiscalización. 

S

PS

N

Solventada

Parcialmente 
Solventada

No 
Solventada

Diagrama 01. Elaboración propia con información del informe de resultados de auditoría 
con solventación. marzo, 2022. 

Auditorías

 Recursos 
Financieros

 Proceso
Electoral 

2020-2021

 Recursos 
Materiales

 Desempeño

Observaciones
S - 17
PS - 0
N - 0

Observaciones
S - 26

PS - 01
N - 03

Observaciones
S - 02

PS - 01
N - 01

Observaciones
S - 01

PS - 01
N - 0
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Verificaciones físicas a Consejos Distritales.

Como parte sustantiva de las verificaciones físicas a cargo de esta 
coordinación, se realizaron visitas a diferentes consejos distritales con el 
objetivo de cotejar los diferentes bienes muebles y vehículos asignados 
como parte del proceso electoral 2020-2021.
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Verificaciones físicas a Proveedores.

Como parte de la Auditoría al proceso electoral 2020-2021 se llevaron 
a cabo verificaciones físicas para estar presentes en la entrega de los 
diferentes bienes e insumos como material de limpieza y sanitización, 
papelería, uniformes,  arrendamiento de equipos de cómputo, que 
fueron adquiridos por el Instituto para llevar a cabo las elecciones. 3De forma general, se especifican a continuación 

las actividades desarrolladas por la coordinación 
que integra la Contraloría General.

Coordinación de quejas, 
investigación y desarrollo 

administrativo

17
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PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS.

• Se llevó el control de las declaraciones patrimoniales de inicio, de 
modificación y finales de personas servidoras públicas adscritas a los 
Consejos Distritales, Municipales y oficinas centrales derivado de la 
contratación de personas para desarrollar el Proceso Electoral 2020-2021.

• Se radicaron 170 expedientes de investigación administrativa, derivado 
de denuncias o vistas presentadas a ésta Contraloría General del IEEPCO.

• Se presentaron 7 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa 
a la Autoridad Substanciadora de la Contraloría General del IEEPCO.

• 7 expedientes de investigación fueron archivados por no cumplir lo 
contenido en el artículo 93 y por actualizarse el supuesto previsto del 
artículo 100 último párrafo de la LGRA.

• Colocación de 26 buzones físicos en Consejos Distritales y oficinas 
centrales para presentación de denuncias.

• Elaboración del formato físico de denuncias que serán presentados en 
los buzones físicos.

18

Con la finalidad de proporcionar información a los consejos distritales 
de manera general respecto de las declaraciones patrimoniales así como 
de las responsabilidades administrativas de conformidad con la Ley 
General, se diseñó un tríptico que fue entregado a los integrantes de los 
Consejos Distritales y Municipales, asimismo les fue enviado a través del 
correo electrónico que proporcionaron al momento de inscribirse en la 
convocatoria respectiva.

¿Qué son las 
declaraciones 
patrimoniales?

¿A quienes va 
dirigido? 

¿Dondé la realizo?

¿Faltas 
administrativas?

19
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De conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, ésta Contraloría General, 
recibió a través del sistema electrónico del instituto, las declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras 
públicas que conforman los órganos desconcentrados del mismo, 
tales como Consejos Distritales y Municipales, asimismo, se recibieron 
las declaraciones de modificación patrimonial del personal adscrito a 
oficinas centrales, generándose los siguientes resultados de recepción:

Declaración Inicial - 1,107 (39%)
Declaración de modificación - 816 (29%)
Declaración de conclusión - 897 (32%).

20

Sistema Integral de Declaraciones de Situación Patrimonial.

Presentación de la plataforma SISDE ante los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana de Oaxaca con la finalidad de que realizaran 
observaciones al respecto, realizando pruebas en la plataforma a través 
de usuarios “demo”.

Scaneame
Código QR 

de la página 
principal del 

SISDE.

21
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Programación y creación del Sistema Integral de Declaraciones de 
Situación Patrimonial, de conflicto de intereses y fiscal del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, adoptando 
como base el formato aprobado por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción publicado el 23 de septiembre del año 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación.

Scaneame
Código QR
formato de 

declaraciones 
públicas.

22

Buzón de Quejas y Denuncias.

Se colocaron carteles en cada uno de los buzones de los 25 Consejos 
Distritales, mismo que se utilizó como apoyo para informar los pasos a 
seguir para hacer uso de los buzones físicos.

23
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Se elaboraron formatos para las presentaciones de denuncias a 
través de los buzones físicos el cual contemplaba los datos o indicios 
necesarios que debían contener de conformidad con la Ley  General  de  
Responsabilidades Administrativas.
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4De forma general, se especifican a continuación 
las actividades desarrolladas por la coordinación 

que integra la Contraloría General.

Coordinación jurídica y 
substanciadora

26

 SUBSTANCIACIÓN Y SANCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS.

Se capacitacion a personas servidoras públicas de los Consejos Distritales 
respecto de responsabilidades administrativas y declaraciones de 
situación patrimonial.

27
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 Registro de sancionados*

Expediente de falta administrativa.
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 1. Radicación de 
expedientes

0 20 40 60 80 100

2. Audiencias 
iniciales

Radicación de 5 expedientes de presunta responsabilidad administrativa.

Se llevaron a cabo 5 audiencias iniciales con motivo del inicio de 
procedimientos de responsabilidades administrativas. 

Los otros 2 expedientes restantes de radicación y las audiencias, que 
representan el 28.6% restante. Se iniciarón en el año 2022 y permanece 
en periodo del ejecución.

71.4%

71.4% 5Actividades
generales

31
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Como parte del proceso electoral 2020 - 2021, la Contraloría General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca a 
través de su Contralor General y como Vocal del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IEEPCO, formó parte de las sesiones y 
reuniones de trabajo en donde se presentaron las propuestas técnicas y 
económicas, así como la apertura de propuestas para la contratación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) , así como del 
servicio del servicio de arrendamiento de equipos de cómputo para el 
proceso electoral y adquisición de uniformes para las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales locales. 
 
Con su presencia en este tipo de sesiones, da acompañamiento y 
cumplimiento a sus funciones para vigilar y verificar el manejo y 
administración de los recursos públicos. A continuación, se detallan 
algunas de sus participaciones:
 
 • 17 de febrero de 2021 | Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas para la contratación del PREP.

 • 26 de febrero de 2021 | Sesión extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios, para el análisis y aprobación 
del proyecto de Acuerdo por el que se determina y establece el 
procedimiento para la contratación del servicio de arrendamiento de 
Equipos de cómputo para el proceso electoral estatal ordinario 2020-
2021.

32

 • 1 de marzo de 2021 | Junta de aclaraciones sobre la contratación 
del servicio de arrendamiento de equipos de cómputo, atendiendo a la 
invitación restringida IEEPCO-CAAS-IR-01/2021.

 •13 de marzo de 2021 | Asistencia a la Junta de Aclaraciones 
relativa a la adquisición de adendas “Información para la y el funcionario 
de Casilla’’. Elecciones locales” y adendas “Información para la y el 
funcionario de Casilla Especial. Elecciones locales”.

 • 10 de abril de 2021 | Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas para adquisición de documentación electoral 
(Fotografía 01).

 • 23 de abril de 2021 | Atención a la invitación restringida IEEPCO-
CAAS-IR-04/2021, relativa a la adquisición de uniformes para las y los SE 
y CAE locales, del Proceso Electoral 2020-2021 (Fotografía 02).
 

33
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Fotografía 01.

Fotografía 02.

34

En un hecho sin precedente, derivado de la importancia de implementar 
a cabalidad las leyes aplicables en la materia, la Contraloría General 
logró ampliar su equipo de trabajo para el proceso electoral 2020-
2021. El nuevo personal que se sumó a este equipo de trabajo colaboró 
con el objetivo de apoyar y ser el vínculo de atención con consejeras, 
consejeros, secretarias y secretarios municipales y distritales, así como 
el nuevo personal que fue contratado por este Órgano Electoral, con la 
finalidad de que cumplieran con la presentación de sus declaraciones de 
situación patrimonial, de conflicto de interés y fiscal.
 
Para lo anterior, en los primeros días del mes de marzo, los coordinadores 
de las áreas que integran esta Contraloría General, brindaron capacitación 
al nuevo personal de la contraloría con el fin de cumplir con la encomienda 
y promover la importancia de cumplir con lo que mandata la Ley General 
de Responsabilidad Administrativas y demás aplicables.
 

35
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Como parte de las acciones estratégicas para lograr que los consejeros, 
consejeras, secretarios y secretarias distritales y municipales iniciaran 
con la presentación de sus declaraciones estipuladas por la ley en 
la materia, se creó el avatar digital “Contralorín”, el cual acompañó 
todas las comunicaciones electrónicas que emitió el área encargada 
de las Declaraciones Patrimoniales del Órgano de Control Interno del 
IEEPCO, para ser el puente de comunicación que estaría en constante 
acompañamiento para la presentación en tiempo y forma de las 
declaraciones.
 
“Contralorín” estuvo brindando diversa información, como los plazos 
establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas relativas a 
los plazos para presentar las declaraciones de evolución patrimonial en 
su carácter de iniciales y finales.
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Verificaciones de material electoral. 

Con fundamento en el artículo 41, fracción V, apartado C, de la 
Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, 25 apartado A; 
114 TER, párrafo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 104, numeral 1, inciso a) y g) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 162, numeral 2, del Reglamento de 
Elecciones del INE y 44, fracción XXXIX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; y de conformidad con 
lo establecido en los aspectos para considerar en la elaboración de la 
producción del Manual de control de calidad para la supervisión de la 
producción e impresión de la documentación y materiales electorales a 
utilizarse en Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, el Contralor General 
del IEEPCO, Mtro. Salvador Alejandro Cruz Rodríguez, atestiguó el 
arranque de la producción del Material Electoral en las instalaciones de 
la empresa Formas Finas y Materiales S.A. de C.V.

Atendiendo los protocolos de prevención contra la enfermedad del 
Coronavirus (COVID-19), en donde fue obligatorio el uso de cubrebocas 
y careta para acceder a la planta, acompañó en este acto a las y los 
integrantes del Consejo General de este Instituto. 

De igual forma, en la empresa Graficas Corona J.E., S.A de C.V. atestiguó 
el inicio de la impresión de las boletas y demás documentación electoral, 
de las elecciones de concejalías y diputaciones a los ayuntamientos para 
el proceso electoral ordinario 2020-2021.

37
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Finalmente, en la madrugada del 29 de mayo de 2021, presenció la salida 
de boletas y documentación para las Elecciones Oaxaca 2021, en donde 
también estuvieron presentes las consejeras y consejeros electorales, 
secretario ejecutivo, director de organización electoral, contraloría, así 
como personal del IEEPCO. 

Los paquetes salieron con destino a cada uno de los 25 Consejos 
Distritales Electorales del IEEPCO, en donde el personal de organización 
electoral ya los esperaba para realizar la supervisión, verificación de folios 
y resguardo de documentación. Cabe hacer mención que Elementos de 
la Guardia Nacional y Policía de Oaxaca resguardaron su traslado.

38 39
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Transparencia.

Durante el ejercicio del año 2021, se atendieron 12 solicitudes de 
transparencia presentadas por ciudadanas y ciudadanos a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, mismas que fueron remitidas por 
la Unidad Técnica de este Instituto.

41

Reuniones.
 
Reunión preliminar a la entrega del Sistema Electrónico para presentación 
de Declaraciones del IEEM.
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Asociación de Contralores de Institutos Electorales de México 
( ACIEM ).

Asamblea General donde el C.P.C Jesus Limones Hernández, Titutar del 
Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Zacatecas, Rindio protesta como nuevo presidente de la Asociación, 
quien estara en funciones por el ejercicio 2022.

42

Actas de entrega-recepción de servidores públicos.

Protocolo de celebración del Acta-Entrega recepción de la presidencia, 
tanto a la titular provisional y de aquella a la presidenta nombrada por 
el INE.

43
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Conferencias.

Conferencia Magistral “Declaraciones patrimoniales y de intereses”, 
impartida por Jesús  George Zamora, Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, (INE).

44

“La Contraloría General de este Órgano Electoral 
siempre estará presente en la veriicación y 

iscalización de los recursos públicos”.

“La Contraloría General de este Órgano Electoral 
siempre estará presente en la veriicación y 

iscalización de los recursos públicos”.
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